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LA VENTA DE SERVICIOS AMBIENTALES DE MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN
EL CONTEXTO DEL PROTOCOLO DE KYOTO Y OPORTUNIDADES REALES PARA EL

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ

THE OFFER OF ENVIRONMENTAL SERVICES OF REDUCTION OF THE GLOBAL
CLIMATE CHANGE IN THE CONTEXT OF THE KYOTO PROTOCOL AND REAL

OPPORTUNITIES FOR THE DEVELOPMENT OF THE DEPARTMENT OF CHOCÓ

JULIO RICARDO SANABRIA  BOTERO*

RESUMEN

Se presenta un análisis del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) del Protocolo de Kyoto (PK) sobre Cambio
Climático, con el objeto de determinar las oportunidades reales que ofrece este acuerdo internacional para
el desarrollo de proyectos de venta de servicios ambientales de remoción de emisiones de gases efecto
invernadero (GEI) en el departamento del Chocó, Colombia. Se encuentra que el MDL impone demasiadas
restricciones como para que sean factibles este tipo de proyectos en zonas que impacten a las comunida-
des rurales locales que habitan en su mayoría en zonas poseedoras de enormes extensiones de bosques
maduros y, de quienes se entiende, deben ser las principales beneficiarias de estas actividades. De hecho,
se concluye que existen otros mercados que, al menos potencialmente, representan mayores oportunidades
que el MDL para el desarrollo sostenible de la región.
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ABSTRACT

In this article is presented an analysis of clear development mechanism (CDM) of Kyoto Protocol (KP) upon
global climate change with the purpose of determining the real opportunities that this international agreement
offers to the undertaking of long scale projects to offer environmental services to removing the emission of
green house effect in the department of Chocó, Colombia. It is found that CDM imposes too many restrictions
to make feasible these kind of projects in zones that benefit local-rural communities who mostly inhabit in
huge extension of mature rainforest, being understood that, the people from these zones should be the direct
beneficiaries of these type of activities. In fact, the article concludes that there exist other markets that
potentially offer better opportunities than CDM for the sustainable development of the region.
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INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, pero especialmente después
de la Cumbre de la Tierra realizada en Río de Janeiro

en 1992, se han generado una serie de mecanismos
multilaterales y bilaterales enfocados a que los paí-
ses no industrializados que cuentan con condiciones
ambientales excepcionales y abundantes recursos
naturales, logren acceder a divisas que financien sus
actividades de desarrollo sustentable. Colombia, un
país reconocido mundialmente por poseer una enor-
me riqueza natural, no escapa a este propósito y es
probable que esto haya conducido a numerosas es-
peculaciones en torno a las verdaderas oportunida-
des que poseen sus regiones, en especial la del Pa-
cífico colombiano y particularmente el Departamento
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del Chocó, para generar ingresos a las comunida-
des rurales locales a partir de la venta de servicios
ambientales.

Desde el punto de vista de beneficios que brinda a
la humanidad, para Colombia se ha considerado
estratégica la conservación de los recursos natura-
les y ambientales que posee el territorio del Chocó,
porque hace parte en su totalidad del importante
complejo eco-regional mundialmente conocido como
«Chocó Biogeográfico», el cual se extiende desde
Panamá recorriendo la totalidad del occidente co-
lombiano hasta el norte del Ecuador y desde la cos-
ta del Océano Pacífico hasta las crestas de la Cor-
dillera Occidental (la cordillera más reciente de las
tres que atraviesan a Colombia), abarcando, en el
caso colombiano (Figura 1), cerca de 80.000 km2

de bosques húmedos tropicales maduros (Minam-
biente 1998), en donde se registran uno de los ma-
yores índices de pluviosidad y de diversidad bioló-
gica del planeta (Herrera & Walschburger 1999).

De acuerdo con los argumentos de Ferraro &

Simpson (2003), el aspecto más crítico para lograr
la conservación de los ecosistemas naturales como
estas áreas boscosas, es la compensación que de-
ben recibir las comunidades rurales locales por el
«costo de oportunidad» que es generado cuando se
reducen los ingresos que perciben de las activida-
des extractivas que deterioran el ambiente y en vez
de estas, realizar nuevas actividades encaminadas a
mejorar y preservar las amenidades ambientales que
dichos ecosistemas producen. Dadas las limitacio-
nes financieras que posee el país, se hace necesario
atraer divisas para estos propósitos, obviamente a
través de la identificación y gestión de mecanismos
reales que permitan el acceso a los esquemas
multilaterales y bilaterales de pago por los servicios
ambientales que ya están siendo proporcionados a
la humanidad por el recurso forestal del Chocó.

De acuerdo con Simpson (2001), son numerosos
los servicios proporcionados por el ambiente que
son valiosos para los seres humanos (este autor plan-
tea una lista de por lo menos 13 servicios ambienta-
les), sin embargo, otros autores como Ortiz (2002),
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Wunder (2005), Redondo & Welsh (2006) y Boyd
(2006), a través de trabajos empíricos, coinciden
en que cuatro de estos servicios: la protección de la
biodiversidad, la protección de las fuentes hídricas,
la belleza del paisaje y la estabilización del clima
mediante la remoción y almacenamiento del dióxido
de carbono (CO2), son los más susceptibles de ac-
ceder a esquemas de pago por los mismos. No obs-
tante, si se analiza el contexto mundial actual, es in-
cuestionable que el secuestro y almacenamiento del
CO2 en áreas de sumideros de ecosistemas fores-
tales es el servicio ambiental que mayores posibili-
dades de venta ofrece frente a la creciente proble-
mática del cambio climático (CC) originado por las
emisiones antropogénicas de gases efecto inverna-
dero (GEI), entre los cuales el CO2 es el más im-
portante (UNFCCC, 2004).

Por lo expuesto anteriormente, a priori se ha ubi-
cado al departamento del Chocó como una zona
virtualmente atractiva para la venta de los denomi-
nados certificados de emisiones reducidas de gases
efecto invernadero (CERs), debido al potencial de
remoción y almacenamiento de GEI de sus exten-
sas áreas forestales y a la actitud de uso del suelo.
En este sentido, el presente artículo busca contri-
buir a esclarecer el panorama sobre las reales opor-
tunidades para acceder a este mercado emergente,
de tal manera que esto sirva para identificar y supe-
rar restricciones y direccionar esfuerzos encamina-
dos a aprovechar las potencialidades naturales y fi-
nanciar el desarrollo sustentable del Chocó, más aun
si se tiene en cuenta que este es el territorio más
pobre y con menor ingreso per-cápita de Colom-
bia (Barón 2003).

Este documento está conformado por cinco seccio-
nes: la primera, la introducción hasta el momento ex-
puesta; en la segunda, se realiza una revisión sobre los
elementos que permiten al lector comprender los fun-
damentos teóricos del mercado de CERs y sus meca-
nismos de acceso; en la tercera sección, se profundiza
el contexto del Mecanismo de Desarrollo Limpio

(MDL), haciendo énfasis especial en el tema de los
proyectos de sumideros; en la cuarta, se realiza una
descripción ciclo de un proyectos MDL forestal y se
realiza una discusión sobre las restricciones impues-
tas a este tipo de proyectos y su factibilidad en térmi-
nos económicos; y en la quinta sección, se realiza un
análisis de las oportunidades actuales con que cuenta
el departamento del Chocó para atraer divisas a partir
de venta de proyectos de venta de servicios ambienta-
les de remoción de emisiones de GEI.

¿Qué es el mercado del CERs? Elementos con-
ceptuales y analíticos. Sin ahondar demasiado en
la discusión internacional sobre si las emisiones
antrópicas de los llamados gases efecto invernade-
ro (GEI) están originando el calentamiento global o
cambio climático (CC), son numerosos los estudios
e informes internacionales que atribuyen la presen-
cia de este fenómeno a las crecientes concentracio-
nes atmosféricas de gases GEI, las cuales han au-
mentado de 280 a 368 partes por millón en los últi-
mos 200 años y para el año 2100 se estima que
estas concentraciones podrían estar entre 540 y 970
partes por millón debido a las actividades humanas
(IPCC 2001). De los GEI el CO2 se considera el
más importante, porque representaba para el año
2001 cerca del 81% de las emisiones de los países
industrializados, mientras que otros gases como el
metano (CH4) representaba solo 10%, el óxido
nitroso (NO2) 6% y los hidrofluorocarbonos (HFC),
perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre
(SF6) 3% (UNFCCC, 2004).

En la actualidad, las emisiones globales anuales de
CO2 ascienden a más de 23 mil Mton (millones de
toneladas métricas) principalmente por el consumo
de combustibles fósiles, representando cerca de 1%
de la masa total de dióxido de carbono de la atmós-
fera (IPCC 2001).

Ante este panorama, organismos multilaterales como
las Naciones Unidas han enviado una señal directa
a los países sobre los elevados riesgos que se cier-
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nen para la humanidad y sobre la necesidad de adop-
tar medidas de carácter urgente para contrarrestar
el fenómeno del CC (UNFCCC, 2004). En este
sentido, los antecedentes del mercado internacional
de CERs, están determinados por las disposiciones
del Protocolo de Kyoto sobre Cambio Climático
(PK) de la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre Cambio Climático (UNFCCC), fir-
mado en 1997.

De acuerdo con el PK los países industrializados (co-
nocidos en el PK como países anexo I), quienes son
responsables de más del 55% de las emisiones mun-
diales de GEI (Kibbin & Wilcoken 2002), se compro-
meten a reducir sus emisiones de GEI en promedio en
5.2% con respecto a sus emisiones de 1990, en un
período de cumplimiento determinado entre los años
2008-2012 y para el año 2005 estos países deberán
mostrar avances concretos en el cumplimiento de sus
compromisos de reducción (United Nations 1998). Las
reducciones de emisiones de GEI de cada país anexo
I, logradas en virtud de sus compromisos individuales
cuantificados porcentualmente en el anexo I del PK,
deben ser certificadas y contabilizadas para el cumpli-
miento de sus metas como los CERs, los cuales con-
vencionalmente se expresan en términos de unidades
(toneladas, gigagramos, etc.) de CO2 equivalente. El
término «equivalente» se utiliza para expresar las emi-
siones o reducciones de cualquier GEI en términos de
su equivalencia en unidades de CO2, dependiendo del
potencial de calentamiento atmosférico; así por ejem-
plo, si un país anexo I reduce una tonelada de CH4 es
equivalente a reducir 21 toneladas de CO2, debido a
que su potencial de calentamiento atmosférico es 21
veces mayor al del CO2 (Hewitt & Jackson 2003).

Con respecto a la implementación efectiva del PK,
algunos expertos mencionan que la principal dificul-
tad para la adopción de este tratado internacional,
pasa por los elevados costos que representa para
los países industrializados la mitigación del CC. Va-
rios estudios posteriores a la adopción del PK así lo
revelan; por ejemplo, WEFA (1998) encuentra que

sólo para los Estados Unidos el costo de implementar
el PK provocaría una disminución en la producción
nacional de cerca de 300 billones de dólares anua-
les (de 1992); Manne & Richels (1998), por su
parte, estiman que este costo estaría entre 20 y 90
billones de dólares anuales para el año 2010, entre
45 y 105 billones anuales para el año 2020 e inclu-
so puede alcanzar una cifra entre uno y 2,5 trillones
de dólares (de 1990) para el año 2100. En el mis-
mo sentido, el Panel Intergubernamental de Exper-
tos de Cambio Climático (IPCC 2001), estima que
los posibles costos acumulativos de la mitigación del
CC podrían originar reducciones en el PIB de los
países industrializados de entre el 0.1% y 2% para
el año 2010 y Thorning (2000), revela que este costo
podría superar el trillón de dólares (de 2010) en el
período comprendido entre los años 2010 y 2030.

Sumado a lo anterior, algunas evaluaciones posterio-
res estimaban que el costo por tonCO2e (tonelada de
CO2 equivalente) reducida sería alto, sobre todo si se
tiene en cuenta que las empresas de los países anexo I
deberían hacer que sus procesos productivos fueran
más limpios (incluyendo el uso de fuentes energéticas
menos contaminantes) para que cada país cumpliera
con sus compromisos de reducción de emisiones y esto
implicaría realizar cuantiosas inversiones mejorar sus
instalaciones industriales que ya utilizan alta tecno-
logía para la fabricación de bienes y servicios. Por ejem-
plo, estudios como el de Kibbin & Wilcoken (2002),
muestran que en los Estados Unidos el costo por la
ultima tonCO2e que lograrían reducir las empresas (a
lo que los economistas llaman el costo marginal de re-
ducción de las emisiones de GEI) podría alcanzar un
rango entre 94 y 400 dólares, mientras que para las
empresas localizadas en la el área de la Unión Europea
este costo podría estar entre 25 y 825 dólares por
tonelada de CO2 equivalente reducida.

La respuesta de los países anexo I frente a los ele-
vados costos que representa la mitigación del CC
no se hizo esperar, y en este sentido, en el marco
del PK estos países lograron en primera medida
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postergar el período de cumplimiento que inicial-
mente estaba definido para el año 2000 hasta el
período 2008-2012 y fundamentalmente consiguie-
ron la adopción de los denominados «mecanismos
de flexibilización del PK» (MFPK). No obstante
estos logros alcanzados, países como los Estados
Unidos y Australia pese a contribuir con más del
30% de las emisiones globales de GEI para el año
de 1990 (IPCC 2001) y después de haber firmado
el PK en 1998, no ratificaron este acuerdo adu-
ciendo como principal razón que el cumplimiento
de las metas del PK ocasionaría importantes efec-
tos negativos sobre sus economías, por lo cual es-
tos países no hacen parte integral del PK desde el
año 2001 cuando entró en vigor, después de haber
sido ratificado por los restantes países anexo I
(OCMCC 2003).

Dado que los GEI son contaminantes acumulativos
y uniformes, es decir, su impacto se acumula con el
tiempo y su efecto no depende de la localización
geográfica y, por tanto, una unidad adicional de GEI
emitida a la atmósfera tiene el mismo efecto sobre el
calentamiento global sin importar en que lugar del
planeta fue emitida (Field 1996), la idea general de
los MFPK es permitir que las empresas de los paí-
ses anexo I que cuenten con altos costos de reduc-
ción de emisiones puedan invertir en proyectos de
reducción de emisiones en otras empresas que cuen-
ten con costos más bajos, bien sea en otros países
anexo I o en los no anexo I (en desarrollo) y las
unidades reducidas con estos proyectos pueden ser
certificadas y utilizadas para cumplir con sus metas
de reducción. A través de este medio, se espera
cumplir con los compromisos definidos en el PK al
«menor costo posible» o de manera «costo-eficien-
te» como es denominado comúnmente por los eco-
nomistas (Minambiente 2000).

El PK establece tres mecanismos de flexibilización:

Comercio de Derechos de Emisión (CDE). Este
instrumento fue establecido en el artículo 17 del PK

y su objetivo es facilitar la compra y la venta de
CERs de exceso como créditos que dan derechos
de emisión entre los países del anexo I del PK. Sin
embargo, los países en desarrollo podrán participar
en el mercado de estos créditos negociables solo si
asumen obligaciones de reducción de emisiones.

Implementación Conjunta (IC). La idea de este
mecanismo establecido en el artículo seis del PK,
es posibilitar la transferencia y la adquisición entre
países del Anexo I de CERs resultantes de proyec-
tos encaminados a reducir las emisiones antro-
pogénicas de fuentes y/o proyectos que incrementen
la absorción de gases efecto invernadero por parte
de sumideros de GEI. Al igual que el anterior instru-
mento, los países en desarrollo solo podrán partici-
par en proyectos de IC si asumen obligaciones de
reducción de emisiones.

Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). Como
se encuentra establecido en el artículo 12 del PK, el
propósito del MDL es ayudar a los países no inclui-
das en el anexo I a lograr un desarrollo sostenible y
contribuir al objetivo último de la UNFCCC, cual
es reducir las emisiones antropogénicas de GEI, así
como ayudar a los países anexo I a dar cumplimien-
to a sus compromisos cuantificados de limitación y
reducción de las emisiones. El MDL permite que
los países industrializados (anexo I) financien pro-
yectos que reduzcan las emisiones de GEI en los
países en desarrollo pudiendo utilizar las unidades
reducidas para ayudar al cumplimiento de sus me-
tas en el PK.

Los resultados de Ellerman, Jacoby & Decaux,
(1998), demuestran que mediante la introducción
de MFPK el costo de las reducción de las emisio-
nes de GEI para los países anexo I puede reducirse
sustancialmente. Estos investigadores encuentran
que sin los MFPK, es decir en un escenario donde
se les exige a las empresas la reducción de sus emi-
siones exclusivamente al interior de sus países, los
costos marginales de reducción (que es el costo de
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la ultima tonelada reducida) pueden alcanzar los
US$584/ton para el Japón, US$273/ton para la
Unión Europea, US$186/ton para los Estados Uni-
dos y US$116/ton para los países de Europa del
este y los costos totales de alcanzar los objetivos
del Protocolo de Kyoto para los países del Anexo I
serían de US$120.000 millones. En comparación,
con los MFPK y sin ninguna restricción, es decir, en
un escenario de comercio global en donde los paí-
ses anexo I pueden escoger entre realizar inversio-
nes en proyectos de reducción de GEI o comercia-
lizar CREs entre sí o con los países no anexo I, el
costo para las empresas se reduciría drásticamente
a US$24/ton y los costos totales de alcanzar los
objetivos del PK para los países del Anexo I serían
de solo US$11.000 millones.

Sin embargo y como fue advertido, en el PK se es-
tablecieron restricciones para los MFPK, en tanto
que solo el MDL permite inversiones en los países
en desarrollo, dado que, basado en el principio «su-
plementaria», la UNFCCC busca que la mayor parte
de los compromisos de reducción de GEI deben
hacerse al interior de cada país anexo I. Ellerman,
et al. (1998), tienen en cuenta estas restricciones
en su estudio, encontrando, en un escenario de tran-
sacción solo entre países anexo I, que el costo de
reducción estaría alrededor de US$127/ton y los
costos totales de alcanzar los objetivos del PK para
los países del anexo I serían de US$54.000 millo-
nes, originando un incremento en los costos totales
de alcanzar los objetivos del PK para los países del
Anexo I en relación con el escenario de comercio
global sin restricciones.

La reducción en los costos totales de imple-
mentación de PK en un escenario de comercio glo-
bal de CREs, puede ser atribuido a que en general
las empresas o actividades de producción de los
países en desarrollo (no anexo I) cuentan con tec-
nologías de producción menos sofisticadas (menos
limpias) que los países industrializados, y por lo tan-
to, resultaría menos costoso reducir emisiones de

GEI realizando proyectos que permitan la produc-
ción de bienes y servicios de una manera más lim-
pia, adoptando las tecnologías utilizadas en los paí-
ses industrializados o financiando proyectos de re-
moción de emisiones.

Considerando las posibilidades de negociación plan-
teadas en el marco de los MFPK y a la luz de la
teoría económica, la diferencia de costos de reduc-
ción de emisiones de GEI crea un gran incentivo a la
negociación de proyectos de reducción entre paí-
ses anexo I y no anexo I, ya que existirían muchas
empresas de los primeros que estarían dispuestas a
invertir en proyectos de reducción y muchas em-
presas de los segundos que estarían dispuestas a
reducir emisiones. Las transacciones entre empre-
sas permite la generación de un mercado de CERs
y la aparición de un precio de equilibrio competitivo
para los mismos que refleja el costo de oportunidad
de reducir una unidad adicional de CO2 equivalente
(Jacobo 2001). La argumentación teórica de
Baumol & Oates (1988), plantea que este sistema
(siempre y cuando sea competitivo) permitiría lo-
grar la reducción de emisiones al ambiente al míni-
mo costo posible o de manera costo-efectiva, ya
que los contaminadores compararán el precio de
mercado de los CERs con el costo interno de la
ultima tonelada de CO2 equivalente que pueden re-
ducir y si este costo está por debajo del precio pre-
ferirán cumplir con sus compromisos de reducción
al interior de sus mismas empresas, y en el caso
contrario, preferirán invertir en proyectos (o com-
prar CERs) en otras empresas que tienen costos
marginales menores.

Es importante anotar, que las empresas de los paí-
ses anexo I cuentan con numerosas posibilidades
de inversión en los países en desarrollo, por tanto
pueden escoger aquellos proyectos que cuenten con
las opciones de reducción de emisiones más bara-
tas en el mercado (sin embargo, más adelante se
mostrará que este no es único criterio que determi-
na la competitividad de un proyecto de reducción
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de emisiones). La Grafica 1 ilustra este proceso de
toma de decisión de las empresas.

La parte A de esta gráfica representa el mercado
global anual de CERs, donde el eje vertical esta re-
presentado en unidades monetarias y el eje hori-
zontal representan las cantidades de CERs que se
tranzan al año en este mercado. En esta parte de la
gráfica las fuerzas de demanda (empresas dispues-
tas a invertir en proyectos de reducción) y oferta
(empresas dispuestas a reducir emisiones) determi-
nan un precio de equilibrio competitivo (P*) por cada
CERs, dado que las primeras cuentas con muchas
opciones de inversión y las segundas con muchos
clientes potenciales y a ese precio de equilibrio se
tranza una cantidad total anual (E*) de CERs. La
parte B de la gráfica muestra el proceso de toma de
decisión de una empresa, donde el eje vertical esta
representado en unidades monetarias, el eje hori-
zontal representa las emisiones reducidas por la
empresa en toneladas por año y la curva CCMAR
representa en costo marginal de reducción de emi-
siones de GEI. De acuerdo con los compromisos
del país, a la empresa se le impone reducir las emi-
siones hasta un nivel e2, en el cual su costo marginal
de reducción o el costo de la última tonelada que
debe reducir (CMARe2) es mayor que el precio de
los CERs en el mercado internacional (P*). La em-

presa entonces, prefiere reducir al interior de su pro-
pia planta una cantidad e1 (ya que hasta este punto
el costo marginal de reducción es menor que el pre-
cio de los CERs) y reducir las unidades restantes
realizando inversiones en proyectos de reducción
(o comprar CERs) en otra empresa con menores
costos. La cantidad total de CERs que compra o
reduce en otra empresa es igual a e2-e1 y su ahorro
en costos de reducción está determinado por área
del triangulo CDF.

De acuerdo con las cifras presentadas por Point
Carbón (2006), los MFPK han cumplido con las
expectativas planteadas, dado que el comercio in-
ternacional CERs ha mostrado una enorme dinámi-
ca especialmente en los últimos años en vísperas del
inicio del período de cumplimiento de los compro-
misos de reducción (2008-2012). Las transaccio-
nes superan las 799 MtonCO2e, correspondientes
a 9.400 millones de Euros para el año 2005 y con
proyecciones aun mayores para finales de esta dé-
cada. A pesar de las restricciones ya anotadas al
MDL, la misma fuente indica que 397 Mt (equiva-
lentes a 1.985 millones de Euros) se han transado
bajo este mecanismo, no obstante, con posteriori-
dad a la suscripción del PK surgieron una serie de
restricciones aun mayores al tema del MDL fores-
tal, lo que ha desembocado en una mínima partici-
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pación de este sector en el comercio de CERs a
nivel mundial, siendo esto tema de análisis en la si-
guiente sección.

El Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) y
los proyectos forestales de remoción de CO2.
Como se mencionó en la sección anterior, el MDL
definido mediante el Artículo 12 del PK, es el único
MFPK que teóricamente ofrece la posibilidad de
venta del servicio ambiental de reducción de emi-
siones de CO2 para los países no anexo I, ya que
estas naciones no asumieron obligaciones de reduc-
ción de emisiones que les permitieran participar en
el CDC e IE en el marco del PK. En la presente
sección analizaremos de la manera más objetiva
posible las oportunidades y restricciones que exis-
ten en la actualidad para el desarrollo de proyectos
MDL en áreas de sumideros de CO2 de ecosistemas
boscosos maduros en los países en desarrollo, in-
cluido Colombia y particularmente en el departa-
mento del Chocó.

En primer lugar, vale la pena mencionar que desde
la firma del PK, Colombia ha tenido un extraordi-
nario interés en el tema MDL, ya que se entiende
que el país posee un enorme potencial para partici-
par en el comercio de emisiones de este mecanismo
y una serie de decisiones de política y otras impor-
tantes acciones que así lo demuestran.

En el año 2000, el Congreso de la República acoge
y ratifica el PK mediante la Ley 629 (Congreso de
la República de Colombia 2000). La Academia
Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas, y Natu-
rales desarrolla el estudio «Opciones para la reduc-
ción de emisiones de GEI en Colombia», en el cual
se presenta una evaluación técnica y económica de
las opciones disponibles en el país para la reduc-
ción de emisiones y captura de CO2. En este estu-
dio se plantea que el país cuenta con opciones de
reforestación con fines de protección, aprovecha-
miento comercial y ganadería, en donde se pueden
involucrar al menos 90.000 familias, logrando re-

mover alrededor de 24 Mton por año, a un costo
de entre US$11,19/ton y US$31,4/ton (Academia
Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Natura-
les 1998). El Ministerio del Medio Ambiente con el
apoyo del Banco Mundial indagó sobre el potencial
de proyectos MDL del país mediante el «Estudio
de estrategia para la implementación del MDL en
Colombia» (Minambiente 2000). En este estudio
bajo supuestos de tres escenarios de precios pro-
bables (US$19/ton CO2 para el escenario alto,
US$9.8/ton CO2 para el escenario medio y US$3/
ton CO2 para el escenario bajo) se evaluó la compe-
titividad de los proyectos nacionales MDL en los
sectores forestal, termoeléctrico, cementos y panela.
Los resultados del estudio son optimistas para el
sector forestal, indicando que el costo por tonelada
de CO2 removida es altamente competitivo, si se
tiene en cuenta que en los escenario de precios me-
dio y alto se lograrían transacciones mayores a 140
Mton y mayores 60 Mton en escenario bajo, espe-
rándose con esto un aumento de los ingresos de los
pobladores rurales beneficiarios de este tipo de pro-
yectos, hasta alcanzar potencialmente los cinco sa-
larios mínimos mensuales (Minambiente 2000).

El año 2002, el Ministerio del Medio Ambiente y el
Departamento Nacional de Planeación (DNP) for-
mulan los Lineamientos de Política Nacional de
Cambio Climático, los cuales tenían como objetivo
además de cumplir con los compromisos adquiri-
dos en virtud de la UNFCCC y del PK, responder
a las oportunidades derivadas de sus MFPK
(Minambiente & DNP 2002). Para este año, el Mi-
nisterio del Ambiente, con el apoyo del Banco Mun-
dial y la Corporación Andina de Fomento (CAF),
creó la Oficina Colombiana para la Mitigación del
Cambio Climático (OCMCC), como parte de los
lineamientos de política y con el propósito de pro-
mover desde el Estado colombiano la participación
de Colombia en el MDL (OCMCC 2002). Dentro
de esta misma estrategia, la OCMCC en conjunto
con la Unidad Nacional de Planeación Minero Ener-
gética (OCMCC & UPME 2002), el Ministerio de
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Transporte (OCMCC & Mintransporte 2002) y el
Ministerio de Medio Ambiente (OCMCC &
Minambiente 2002), elaboró los planes de trabajo
para optar al MDL para los sectores energía, trans-
porte y forestal. También el año 2002, la OCMCC
crea la publicación «Emisión: porque las oportuni-
dades están en el ambiente», con el objeto de gene-
rar una mecanismo de comunicación permanente,
dirigido presentar de una manera sintética las noti-
cias nacionales e internacionales y los avances ob-
tenidos referentes al tema MDL. Otra estrategia del
Estado Colombiano que vale la pena mencionar, es
la firma de los denominados «Memorandos de en-
tendimientos para la cooperación internacional en el
área del MDL», firmados durante ese año con los
gobiernos de Canadá y Holanda. A través de este
medio, el país esperaba facilitar el desarrollo e
implementación de proyectos de reducción y cap-
tura de emisiones de GEI con la participación de
operadores de estos países, dando un especial én-
fasis al desarrollo de proyectos de reforestación y
forestación.

En el año 2003, a través de la Ley 788 el Congreso
de la República crea incentivos de renta e Impuesto
al Valor Agregado (IVA) en el Estatuto Tributario
para el desarrollo de proyectos de reducción de
emisiones de GEI (OCMCC 2003). El Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
(MAVDT) y el DNP, someten a consideración del
Consejo Nacional de Política Económica y Social
(CONPES), la estrategia institucional para la venta
de servicios ambientales de mitigación del cambio
climático (MAVDT & DNP 2003), la cual tenia
como objetivo establecer y consolidar una marco
institucional que propiciara la participación compe-
titiva del país en el marcado de reducciones y ab-
sorción de emisiones de GEI. En este mismo año,
se firma con el Gobierno de Francia un memorando
de entendimiento que se suma a los ya establecidos
con los gobiernos de de Canadá y Holanda. De igual
manera, el MAVDT firma un convenio de coopera-
ción con el Fondo Financiero de Proyectos de De-

sarrollo (FONADE), para prestar servicios de iden-
tificación, formulación y gestión de venta de reduc-
ciones de emisiones en los diferentes sectores de la
producción nacional y la Financiera de Desarrollo
Territorial (FINDETER) incluye dentro de sus líneas
crediticias para el sector ambiental, los proyectos
que opten al MDL.

Por último, mencionamos que en el año 2004, el
MAVDT crea el Grupo de Mitigación del Cambio
Climático (GMCC) en reemplazo de la OCMCC,
con el objeto de dar continuidad a las acciones ten-
dientes al desarrollo del mercado de emisiones
(GMCC 2004). Para este mismo año el MAVDT,
con el objeto de asegurar que los proyectos de re-
ducción y captura de emisiones de GEI contribuyan
al desarrollo sostenible del país como lo establece
el PK, expide la Resolución Nº 0453 en la cual se
adoptan los principios, requisitos y criterios y se es-
tablece el procedimiento para la aprobación nacio-
nal de proyectos de reducción de emisiones de ga-
ses de efecto invernadero que optan al MDL, que
buscan ser desarrollados en el país (MAVDT 2004).

No obstante, a pesar de este innegable interés del
país por el MDL, el desarrollo de proyectos fores-
tales de captura de emisiones de CO2, como en la
mayor parte de los países en desarrollo, no han cum-
plido con las enormes expectativas planteadas du-
rante las negociaciones del PK, estando en gran
medida ausentes del mercado y representando una
pequeñísima parte del programa de comercio del
MDL (Kill, Smith & Lohmann 2007). Esta situa-
ción es distinta a lo ocurrido con el tema energético
(que incluyen proyectos de energía renovable y efi-
ciencia energética, sustitución combustibles y cap-
tura de GEI furtivos, entre otros), sectores estos que
mostraban para finales del año 2005 transacciones
globales superiores a 1.900 millones de Euros (Point
Carbón 2006).

La insipiente participación del sector forestal en el
MDL, puede ser atribuida a las estrictas restriccio-
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nes impuestas durante su reglamentación para este
sector que se produjeron tan solo en el año 2003,
dos años después que la reglamentación de los pro-
yectos energéticos. Estas restricciones obedecen a
las innumerables críticas de las organizaciones
ambientalistas de casi todo el planeta, quienes cali-
ficaban a este tipo de proyectos como ambiental-
mente negativos, porque inundarían el mercado de
CERs de dudoso valor y favorecerían un incremen-
to indiscriminado de plantaciones industriales de ár-
boles de crecimiento rápido de especies exóticas
por sobre el manejo comunitario y sustentable de
los bosques (Lecocq & Ambrosi 2007). En la ac-
tualidad, solo un proyecto forestal ha sido aproba-
do a nivel mundial cumpliendo con todos los requi-
sitos exigidos por el MDL, el cual fue denominado
como «Facilitating reforestation for Guangxi
watershed management in Pearl River Basin, Chi-
na».

Para entender las limitaciones que plantea el MDL
para el sector forestal, comenzaremos por mencio-
nar que la implementación de este MFPK se sus-
tenta en una serie de instrumentos e instituciones que
permiten su operación. En primer lugar se encuen-
tra la reunión anual de la Conferencia de las Partes
en el PK (CP), la cual es el órgano supremo que
examina la aplicación del PK y adopta todas las
decisiones pertinentes al mismo. Adicionalmente, se
cuenta con el Panel Intergubernamental de Exper-
tos sobre Cambio Climático (IPCC), quien ofrece
a la CP asesoramiento sobre cuestiones científicas,
tecnológicas y metodológicas para la implementación
del PK. Particularmente el MDL es supervisado por
una Junta Ejecutiva (JE), cuyas funciones principa-
les son aprobar metodologías para desarrollar pro-
yectos de reducción o remoción de emisiones, re-
gistrar los proyectos y expedir CERs. La JE cuenta
a se vez con comités, grupos de trabajo o paneles
que le permiten desarrollar sus funciones, entre los
que se cuentan el Panel de Acreditación (PA), el
Panel de Metodologías (PM) para la determinación
de línea base y monitoreo de proyectos, el grupo de

trabajo para proyectos de reforestación y foresta-
ción, el grupo de trabajo para proyectos de peque-
ña escala (aquellos que reducen o remueven menos
de 8 MtonCO2e/año) y el equipo de registro de pro-
yectos y expedición de CERs. Por último, mencio-
namos existen además las llamadas entidades opera-
cionales designadas o EOD, las cuales son entes
privados autorizados por el PA y la JE para validar
y solicitar el registro de proyectos, verificar y certi-
ficar las reducciones o remociones de emisiones y
solicitar la expedición de los CERs (UNFCCC
2006).

Para garantizar que el cumplimiento de los propósi-
tos primarios del PK, especialmente se cumpliendo
el principio de «suplementariedad» (es decir que la
mayor parte de la reducción de emisiones de los
países anexo I se realice en sus mismos territorios),
y enfrentar las críticas de las organizaciones ambien-
talistas, la CP ha emanado una serie de decisiones
que han resultado significativamente restrictivas al
MDL forestal, llevando a que el desarrollo de un
proyecto de este tipo sea extraordinariamente com-
plejo.

En este análisis resultan de especial interés los artí-
culos 6 y 12 del PK, las Decisión 7 de la Conferen-
cia de las Partes número 17 celebrada en Marrakech
en 2001 o 17/CP. 7, en donde se establecen las
modalidades y procedimientos para el MDL en el
primer período de complimiento 2008-2012
(UNFCC 2001) y la Decisión 9 de la CP número
19 celebrada en Milán en 2003 o 19/CP.9, en don-
de se establecen las modalidades y procedimientos
para las actividades de proyectos de forestación y
reforestación del MDL en el primer período de com-
promiso del Protocolo de Kyoto (UNFCCC 2004).

En primera medida se establece como admisible en
el MDL, las actividades de proyectos de sumideros
de CO2, asumiendo que los árboles potencialmente
pueden «compensar» las emisiones de este GEI al
fijarlo de la atmósfera en sus tejidos como producto
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de la fotosíntesis (Kill, et al. 2007). No obstante,
también se introduce el criterio de «adicionalidad»,
según el cual para que un proyecto de este tipo apli-
que como MDL es una condición necesaria que el
incremento de la absorción de GEI en sumideros
sea posible solo con la implementación de dicho
proyecto, en otras palabras, si existe por ejemplo
una política, programa o proyecto gubernamental
cuyo objetivo el establecimiento de sumideros para
la protección de un área de interés del territorio na-
cional, no sería factible su inclusión como proyecto
MDL. El criterio de adicionalidad también implica
que se pueden considerar dentro del MDL áreas
que únicamente se puedan convertir en bosque me-
diante el proyecto, es decir, si eventualmente se pue-
den convertir en bosque sin la intervención humana
(regeneración natural) y a una tasa suficiente mente
rápida, son excluibles de este mecanismo.

Con respecto a las áreas admisibles para el desa-
rrollo de proyectos de sumideros, se introduce igual-
mente el criterio de «elegibilidad de tierras», me-
diante el cual, se establecen las actividades de pro-
yectos de silvicultura admisibles en el ámbito del
MDL y se imponen límites de temporalidad a estas
actividades para evitar la deforestación de áreas
boscosas para implementar proyectos de este tipo.
En este contexto, sólo con admitidos en el MDL los
proyectos de forestación y reforestación. Los pri-
meros (de forestación) se refieren a las plantaciones
de árboles en áreas que nunca han tenido bosque o
por lo menos no ha contado con cobertura boscosa
hace más de 50 años, mientras que los segundos
(de reforestación) se refieren al establecimiento de
plantaciones forestales en áreas que a 31 de diciem-
bre de 1989 estaban desprovistas de bosque.
El criterio de elegibilidad de tierras, excluye com-
pletamente cualquier tipo de proyecto cuyo objeto
sea la conservación de áreas boscosas, aceptando
que en los bosques maduros (objetos principales
de conservación) la taza neta remoción de CO2 de
la atmósfera (fijación menos respiración vegetal) es
cercana a cero y por tanto la contribución de estos

a la mitigación del cambio climático es nula. Sin
embargo, esto desconoce, por un lado, que los bos-
ques del planeta son importantes reservorios de car-
bono, almacenando cerca 1.097.067 MtonCO2

(University of California-Berkeley 2006) y se esti-
ma que cerca de 20% de la emisiones mundiales de
GEI proviene de la deforestación y degradación de
estos bosques, a una tasa de 12.9 millones de hec-
táreas anuales, lo que representa emisiones cerca-
nas a las 5.800 MtonCO2/año (IPCC 2007). Por
otro lado, también se atenta contra uno de los pro-
pósitos primarios de PK, cual es la protección y
mejora de los sumideros y depósitos de GEI y su
contribución al desarrollo sostenible, a la conserva-
ción de la biodiversidad y a otros servicios ambien-
tales conexos (University of California-Berkeley
2006).

Otra importante restricción que se impone a los pro-
yectos de sumideros, es que solo se le permite a un
país anexo I obtener CERs mediante la financiación
de proyectos forestales, en un monto no superior a
1% del total de sus emisiones de 1990, en cada año
del período de compromiso 2008-2012, es decir,
hasta 5% de total de sus compromisos de reduc-
ción. Algunos expertos opinan que esta restricción
limita significativamente las inversiones en proyec-
tos de sumideros en el marco del MDL, por lo cual,
se preveen no más de dos o tres proyectos por país
(Blanco 2004).

Se puede afirmar que las cuestiones que más pre-
ocupan a la CP, tienen que ver con los beneficios
reales, medibles y de largo plazo que ofrecen los
proyectos el MDL forestales para la mitigación del
cambio climático global. En este sentido, los pro-
yectos forestales deberán ser conservadores en
cuando a las unidades de CO2 equivalente que efec-
tivamente son removidas por el proyecto, transpa-
rentes en términos de la rigurosidad técnica y cientí-
fica de las metodologías aplicadas para su imple-
mentación, monitoreo y verificación de las remo-
ciones y, sobre todo, deben superar los problemas
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relacionados con la «permanencia» de las planta-
ciones.

El criterio de «permanencia» es de enorme impor-
tancia, en tanto que las plantaciones pueden estar
sujetos a continuos incendios, liberando el carbono
almacenado en los árboles (Movimiento Mundial por
los Bosques Tropicales 2007). De la misma forma,
en países como Colombia este tipo de proyectos
pueden estar amenazados por cuestiones de orden
público y, adicionalmente, enfrentan una variedad
de problemas legales relacionados con los títulos de
propiedad, transferencia de derechos, contratos de
administración e instrumentación y problemas meto-
dológicos como falta de línea de base, definición
poco clara de bosque, fugas, etc. (Kill, et al 2007).
Por estas razones, en general muchos consideran
que las inversiones en proyectos forestales son
riesgosas, puesto que es prácticamente imposible
garantizar al inversionista en un 100% que las áreas
forestadas o reforestadas van a permanecer perpe-
tuamente con bosque o por lo menos durante el ci-
clo de vida del proyecto, también definido por la
CP como período de acreditación, que puede ser
de 20 años, renovables hasta dos veces (es decir
hasta 60 años), o de 30 años como máximo.

El ciclo y la rentabilidad económica de un pro-
yecto MDL forestal. Los proyectos de sumideros
de CO2 hacen parte en el MDL de las denominadas
actividades de uso de la   tierra, cambio de uso de la
tierra y actividades forestales o LULUCF (Land Use,
Lan-Use Change and Forestry) como son conocidos
convencionalmente, siendo los más importantes en tér-
minos de lograr la mayor remoción de emisiones de
CO2 los proyectos forestales (IPCC, 2003). Si una
actividad de proyecto de sumideros cumple con todas
las restricciones señaladas en los apartes anteriores,
puede iniciar su ciclo como proyecto MDL forestal, el
cual se ilustra de manera general en Cuadro 1 donde
se muestra dos momentos: antes de la implementación
y después de la implementación del proyecto. En el
primer momento se realizan las siguientes etapas:

Diseño del proyecto. Esta es responsabilidad del
proponente del proyecto (PP), no obstante, dada la
complejidad de la información y rigurosidad técnica
y científica requerida por un proyecto de este tipo,
es común que el PP contrate para este propósito la
asesoría de empresas consultoras especializadas, la
mayor parte de estas internacionales, las cuales en
muchos casos también ofrecen ayuda posterior a
esta etapa (Neeff, Eichler, Deecke & Fehse 2007).
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Antes de la
Implementación

Después de la
Implementación

Diseño del proyecto

Validación/registro

Monitoreo

Verificación

Emisión de CERs

Proponente del
proyecto (PP)

Facilitar información

Aplicar

Entidad Operacional
Designada (EOD)

Confirmar que se cumplen
requisitos

Certificar las unidades
removidas

Junta
Ejecutiva (JE)

En un plazo
de 8 semanas

En un plazo
de 15 días

Infraestructura
del MDL

Compañías (privadas/públicas)

Fuente: UNFCCC 2004

Cuadro 1
Ciclo de un proyecto MDL forestal
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El proceso de diseño inicia normalmente con la pre-
paración de una Nota de Idea de Proyecto (PIN)
(por sus siglas en inglés), documento que contiene
básicamente información preliminar relativa al pro-
yecto, su costo de implementación y una estimación
de las remociones en tonCO2e obtenidas con el mis-
mo. En esta etapa del desarrollo del proyecto, se
debe contar con el visto bueno o aprobación de la
Autoridad Nacional Designada, que en Colombia
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, quien verifica y conceptúa sobre si esta
iniciativa contribuye al desarrollo sostenible del país.

El PIN es un documento que se utiliza para negociar
con países o impresas interesadas en invertir en este
tipo de proyectos. Si dicha negociación es alcanzada o
si el PP cuenta con suficientes recursos (lo cual es
poco común), se procede a la elaboración del Docu-
mento de Diseño del Proyecto a PDD (por sus siglas
en ingles), el cual básicamente contiene:

· Una descripción general del proyecto.
· La duración de la actividad de proyecto o perío-

do de acreditación.
· La aplicación de una metodología aprobada por

la JE de línea base y monitoreo del proyecto.
· Una estimación ex ante de las remociones netas

logradas con el proyecto en cada uno de los su-
mideros del sistema forestal elegidos en la meto-
dología durante el período de acreditación elegi-
do.

· Un plan de monitoreo.
· Los impactos ambientales del proyecto.
· Los impactos socioeconómicos del proyecto
· Comentarios de personas o agentes interesados

o afectados por el proyecto
· Anexos (Información de contacto de los partici-

pantes en el proyecto, información sobre la fi-
nanciación del proyecto, información de línea
base y plan de monitoreo).

Validación. Esta etapa es desarrollada por una En-
tidad Operativa Designada (EOD) acreditada para

el sector, la cual es escogida y contratada por el PP.
Para el caso de proyectos MDL forestales, la única
EOD acreditada por la JE a nivel mundial es la firma
alemana TÜV SÜD Industrie Service GmbH. La
EOD se encarga de examinar el PDD y determina si
cumple con las reglas del MDL.

En el caso que la metodología de línea base y moni-
toreo propuesta por el proyecto no este aprobada
previamente por la JE, la EOD somete primero a
consideración del PM (panel de metodologías) de
la JE la nueva metodología y en caso de ser apro-
bada se realiza el registro de esta por parte de JE y
la EOD concluye con la etapa de validación remi-
tiendo a la JE el informe de validación. Si la meto-
dología de línea base y monitoreo no es aprobada
por el PM y la JE, la EOD devuelve al PP la meto-
dología para los respectivos ajustes, reiniciándose
de nuevo el proceso. Igual sucede con el PDD, el
cual si no cumple con las reglas del MDL, puede
ser devuelto al PP con un documento que explica
las razones del concepto desfavorable (Gráfica 2).

Registro. Una vez recibido el informe de validación,
la JE registra el proyecto bajo el MDL. Como se
anotó, a la fecha tan solo un proyecto MDL forestal
ha sido registrado por la JE, cumpliendo con todos
las etapas mencionadas antes. Después de la
implementación del proyecto MDL forestal, se dis-
tinguen las siguientes etapas:

Monitoreo. De acuerdo con el plan de monitoreo
previamente validado, el proyecto o una entidad
contratada por el mismo mide, calcula y reporta
periódicamente las remociones de CO2 logradas con
el proyecto. De este cálculo, se descuentan las emi-
siones generadas dentro de los límites del proyecto,
por ejemplo, por uso de combustible para maqui-
narias y otros equipos, adecuación de terrenos y
corte de vegetación existente antes de su
implementación; así como las fugas o emisiones oca-
sionadas fuera de los límites del proyecto como re-
sultado de la implementación de este, por ejemplo,
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por el desplazamiento a otras zonas de actividades
que existían en el área de estudio. Al final, se
obteniéndose un balance neto de remociones de CO2

equivalente.

Verificación. Esta actividad es realizada por una fir-
ma externa al proyecto y acreditada por la JE para
este sector. La firma verificadora, que debe ser di-
ferente a la EOD que realizó la validación (excepto
para proyectos de pequeña escala), se contrata para
verificar periódicamente (normalmente cada 5 años)
las remociones netas obtenidas con el proyecto.

Certificación. Producto de la verificación, la EOD
expide un documento ante la JE, el cual certifica las
unidades o toneladas netas de CO2 equivalente re-
movidas por el proyecto.

Presentación del Documento de Diseño del Proyecto (PDD) a la Entidad 
Operacional designada (EOD) 

EOD: Controla los requisitos de validación

Metodología aprobada Nueva metodología

JE estudia la nueva 
Metodología

EOD termina la validación
JE

Pedido de revisión 
(plazo ocho semanas)

JE revisa y decide 
(plazo dos reuniones)

Aprobación de la 
nueva Metodología

JE registra la nueva 
metodología 

JE Registra el proyecto JE Registra el proyecto

NO

NO

SI

SI

NO

SI
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nueva Metodología
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Fuente: Pedroni 2007

Gráfica 2. Proceso de validación de un proyecto MDL forestal

Emisión. La JE del MDL emite los CERs obteni-
dos por el proyecto, de acuerdo con la certificación
expedida por la EOD.

Como se puede observar de manera general, el ci-
clo de un proyecto MDL es igualmente complejo y
con altos costos de transacción (definidos estos
como aquellos costos derivados de la búsqueda de
información, de la negociación, la vigilancia y la eje-
cución del intercambio). De acuerdo con Aczel &
Trujillo (2003), dependiendo del tamaño del pro-
yecto y si se cuenta o no con una metodología de
línea base y monitoreo aprobada, tan solo la prepa-
ración de una PDD puede costar entre US$15.000
y US$ 350.000, mientras los costos de monitoreo y
la verificación pueden estar entre 3.000 y 15.000
US$/año y los costos de negociación del proyecto
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alcanzarían un rango entre US$10.000 y
US$40.000.

No obstante, los proyectos MDL forestales (al igual
que proyectos de otros sectores), deben asumir otros
costos de transacción adicionales, entre los cuales
se encuentra el valor del registro que financia la ope-
ración de la JE, equivalente a 0,1 US$/tonCO2e para
las primeras 15.000 ton registradas y de 0,20 US$/
tonCO2e por encima de las 15.000 ton registradas,
sin embargo como máximo un proyecto puede pa-
gar hasta US$350.000. De igual forma, la JE reali-
za el cobro del 2% de las remociones netas certifi-
cadas para el denominado Fondo de Adaptación,
destinado a ayudar a las partes de los países más
vulnerables a contrarrestar los efectos adversos del
cambio climático.

De otra parte, si se tienen en cuenta los precios fija-
dos por el Banco Mundial (principal comprador glo-
bal del CERs provenientes de proyectos MDL fo-
restales a través del BioCarbon Fund y el Community
Development Carbon Fund), se puede afirmar que
no se han cumplido las expectativas formuladas por
Minambiente (2000), quienes vislumbraban como
el precio más probable los 10 US$/tonCO2. Los
reportes de este organismo financiero multilateral,
dan cuenta de proyectos negociados en etapa de
PIN entre 3 y 4 US$/tonCO2e con costos de tran-
sacción a cargo del PP (Brandon 2005). Esta situa-
ción de precios bajos de las CERs provenientes de
proyectos forestales, puede ser atribuida a los ries-
gos inherentes a la actividad y que, como se anotó,
están relacionados con los problemas legales y de
permanencia de las plantaciones.

Si se tienen en cuenta estos niveles reales de precios
de los CERs, resultaría lógico dudar sobre la rentabili-
dad de un proyecto MDL forestal sino se tiene en cuenta
el valor del producto principal de esta actividad, que
es la madera; por tanto, los CERs sólo se deben per-
cibir como un «valor agregado» a la producción fores-
tal que, en muchos casos, puede ser determinante en la

factibilidad financiera de un proyecto (este argumento
es válido y aceptado por el MDL para demostrar la
adicionalidad de un proyecto forestal, puesto que la
implementación solo sería posible con los recursos «adi-
cionales» provenientes de la venta de los CERs). En
este sentido, si el objetivo de un proyecto de foresta-
ción o reforestación es obtener recursos solo por la
venta de CERs, sin incluir el valor de la madera, su
implementación no sería factible en el contexto del
MDL, al menos desde la perspectiva económica. Adi-
cional a esto, algunos expertos consideran que un pro-
yecto debe ser lo suficientemente grande para que sea
viable como MDL forestal, generando al menos 50.000
tonCO2e/año para compensar los costos de transac-
ción (Brandon 2005).

CONCLUSIONES

Bajo el panorama actual presentado, resulta poco via-
ble la implementación de proyectos MDL forestales
en la mayor parte del departamento del Chocó, en es-
pecial, en zonas que impacten positivamente a las co-
munidades rurales, de quienes se entiende deben ser
las principales beneficiarias de este tipo de proyectos
con miras al desarrollo sostenible de la región.

Las comunidades rurales del departamento, se en-
cuentran ubicadas principalmente en territorios aun
poseedores de enormes recursos boscosos madu-
ros y, en este sentido, es supremamente complica-
do determinar áreas «elegibles» en donde sea facti-
ble la implementación de proyectos de forestación
o reforestación, demostrando (mediante el uso de
fotografías aéreas, imágenes de satélite, estudios
serios, entre otros) que no han tenido cobertura
boscosa desde hace más de 50 años o por lo me-
nos desde finales de la década 1980.

De hecho, la principal restricción que impone el
MDL para desarrollo sostenible de la región, es que
a pesar de la enorme importancia de los bosques
maduros como reservorios de carbono y para la
conservación de la biodiversidad y de otros servi-
cios ambientales conexos, no se genera ningún tipo
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incentivo económico para la implementación de pro-
yectos de conservación de los bosques existentes,
dado que, por un lado, solo se permiten las activi-
dades de proyectos forestación y reforestación y,
por otro lado, a los precios actuales de los CERs
no es económicamente factible el desarrollo de un
proyecto forestal sin incluir el aprovechamiento del
recurso maderero.

Dentro de este último aspecto mencionado, es su-
mamente restrictivo para las comunidades del Cho-
có, ubicadas como las más pobres del país, asumir
los altos costos de transacción asociados al desa-
rrollo de proyectos MDL forestales, especialmente
para cumplir con los estándares más rigurosos a ni-
vel internacional que garanticen beneficios reales,
medibles y de largo plazo para la mitigación del cam-
bio climático global.

En términos garantizar beneficios de largo plazo para
la mitigación del cambio climático, para la región
surgirían problemas de «permanencia» de planta-
ciones forestales, ligados al continuo deterioro del
orden público y falta de control del Estado al apro-
vechamiento indiscriminado del bosque, lo que en
general determina altos riesgos a la inversión de
empresas o gobiernos extranjeros para la imple-
mentación de proyectos MDL forestales.

Respondiendo a las dificultadas planteadas más arri-
ba, muchos países en desarrollo, entre estos Colombia
como uno de los principales abanderados en esta ta-
rea, vienen realizando intensos esfuerzos y negociacio-
nes a fin de plantear alternativas permitan eliminar o al
menos reducir las restricciones actuales y así facilitar el
acceso de proyectos de venta de servicios ambienta-
les remoción de emisiones. En este sentido, se apunta
a la posibilidad de incluir para un segundo período de
compromiso en el PK, después del 2012, lo que se ha
denominado como «proyectos de reducción de emi-
siones por deforestación evitada». Lo que se pretende
en un tratado post PK, es incluir proyectos que permi-
tan la conservación de áreas forestales amenazadas o

que están siendo actualmente deforestadas y las emi-
siones evitadas se podrían negociar con los países que
tienen compromisos de reducción de emisiones en el
PK; no obstante, la opinión de muchos expertos que
vislumbran la inclusión de este tipo de proyectos en un
tratado post PK, las decisiones de la CP al respecto
están aplazadas hasta el año 2008 (Point Carbón 2007).

Aunque el mercado para proyectos de reducción
de emisiones por deforestación evitada aun no se
encuentra vigente en las negociaciones sobre de la
CP, su implementación representaría una enorme
oportunidad para el Chocó, puesto que estos serían
proyectos de conservación aplicables a la mayor
parte de las áreas boscosas del departamento don-
de se asientan las comunidades rurales.

En igual sentido, han venido teniendo un importante
auge los denominados «mercados voluntarios de
proyectos de remoción de GEI» o también conoci-
dos como «mercados no Kyoto», en los cuales paí-
ses, empresas e incluso personas del común de los
países industrializados que tienen o no compromi-
sos de reducción de emisiones en el PK (principal-
mente de Norte América y Europa), están dispues-
tos a invertir en este tipo de proyectos por altruismo
o por el hecho de contar con el sello en su imagen
corporativa de «neutralidad en carbono» o que no
contribuyen al calentamiento global (Movimiento
Mundial por los Bosques Tropicales 2007). Estos
mercados a pesar de operar con precios por
tonCO2e que pueden resultar más bajos que en el
MDL, se caracterizan por restricciones significa-
tivamente menores (Hamilton, Bayon, Turner &
Higgins 2007), por lo que también podrían, al me-
nos potencialmente, representar una oportunidad
para negociar proyectos de venta de servicios am-
bientales remoción de emisiones para el Chocó
(Point Carbón 2007).

Una condición necesaria para lograr acceder tanto
al eventual mercado de reducción de emisiones por
deforestación evitada como a los mercados volun-
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tarios, es ocuparse de desarrollar un riguroso pro-
ceso de capacitación, investigación y sistematiza-
ción de información relevante sobre stock de car-
bono e implementación de un adecuado sistemas
información geográfica sobre los ecosistemas fores-
tales del territorio del departamento del Chocó, ya
que, como lo señala Brandon (2005), para adelan-
tar este tipo de iniciativas es fundamental contar con
desarrolladores de proyectos técnicamente expe-
rimentados con división clara de funciones y, como
es fácilmente comprensible, la falta de información
confiable y verificable se constituye en un gran obs-
táculo para el desarrollo de proyectos de venta de
servicios ambientales remoción de emisiones. Al res-
pecto, se considera necesaria la conformación de
un equipo de trabajo interinstitucional que permita
aunar esfuerzos institucionales y técnicos para pro-
ducir suficiente información con el rigor técnico-cien-
tífico necesario para el desarrollo de proyectos en
concreto.

Igualmente se deberá contar con el apoyo del Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-
torial, para la elaboración de documentos de ideas
de proyectos (PIN) en áreas de comunidades iden-
tificadas como potenciales de acuerdo a variables
como la titularidad de los predios y la aceptabilidad
de la comunidad a este tipo de iniciativas, entre otras.
Lo anterior, como base para la de negociación tan-
to en el mercado de proyectos de reducción de
emisiones por deforestación evitada como en el
mercado voluntario.

Como parte del apoyo institucional de Ministerio e
incluso de otros organismos nacionales e interna-
cionales, se deberá realizar una intensiva labor de
negociación ante empresas, gobiernos y fondos que
se han mostrado interesados a nivel global en pro-
yectos de remoción de emisiones de GEI.
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